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80764  
 
Solicitud: 2021-209372-80764-NC   
Radicado: 2021ER0054999  
        
Santiago de Cali, 6 de mayo de 2021 
 
Señor 
LUIS CARLOS TENORIO HERRERA  
 lcth59@yahoo.com 
Ciudad 
  
Asunto: Respuesta Derecho de Petición No Competencia Código 
2021-209063-80764-NC 
 
Cordial saludo Sra. María del Carmen:  
  

En atención a la comunicación presentada, con radicado 2021ER0054999 y 
registrada con el código 2021-209372-80764-NC, a través del correo 
electrónico  lcth59@yahoo.com, mediante el cual expone la siguiente situación: 
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Una vez analizado y evaluado el contenido de la petición se concluye que, de 
acuerdo con los hechos que se exponen, este despacho carece de competencia 
para pronunciarse sobre los mismos, dado que hacen referencia a actuaciones 
administrativas propias de la Alcaldía Municipal de Cali y de la Secretaría de 
Educación, instancias ante las cuales se remitió la solicitud; por lo tanto, se 
procede al archivo.  
 
La Contraloría General de la República, está dispuesta a atender cualquier 
inquietud relacionada con la vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de 
los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 267 de la Constitución Política. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
DIEGO FERNANDO DURANGO HERNÁNDEZ 
Presidente Gerencia Departamental Colegiada del Valle del Cauca  
El presente documento se suscribe con firma autografiada mecánica, digitalizadas o escaneadas en atención a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, expedido por el Gobierno Nacional 
  
 
 
Proyectado por: Luz Mitzy Cardona Henao 
Revisado por: D.F. Durango H.  
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